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prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

La delimitación del área de Equipamiento Comunitaria 
ubicada junto al sector industrial AE-1 y el arroyo El Cascajo 
se traslada para ubicarse en una finca más alejada de los sue-
los urbanos, de mayores dimensiones, que no afecte con las 
emisiones de olores al entorno de la población y en el que 
se reduzca el riesgo de inundabilidad de la instalación proyec-
tada. Para ello se reserva una fracción de una finca ubicada 
en el Pago de Pelagatos, concretamente en la parcela núm. 22 
del polígono 6 de Catastro de rústica del municipio de Brenes, 
ubicado entre el cauce del arroyo El Bodegón y la línea del 
ferrocarril, reservándose una superficie de 12.100 m2 para la 
instalación de la Edar y dejando el resto de la finca con la 
misma naturaleza urbanística que la actual. Para ello se define 
una nueva delimitación de actuación de Equipamiento Comu-
nitario denominada AEC-5.

La actuación AEC-5 denominada «Reserva de suelos para 
ubicación de Edar» se define en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento con una clasificación de no urbanizable, ads-
crito a los Sistemas Generales, con una superficie aproximada 
de 6.800 m2, pasando mediante esta innovación a otra finca 
con una nueva delimitación de 12.100 m², manteniendo ésta 
la misma clasificación, categoría y calificación que la anterior-
mente definida.

En cuanto a los suelos extraídos del ámbito de la anterior 
actuación AEC-5, éstos pasarán a clasificarse como no urba-
nizables común.

Finca Pelagatos
Estado actual: 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS FINCA PELAGATOS

PARCELA 68.509 m2

CLASIFICACIÓN NO URBANIZABLE
CATEGORÍA COMÚN
CALIFICACIÓN ------ -
ALTURA 10,00 m
OCUPACIÓN 20%
SITUACIÓN Separación a linderos 10 m.
EDIFICABILIDAD ----- - -

USOS
Agrícola y los recogidos en las NN.SS. 
para suelos no urbanizables

NATURALEZA JURÍDICA PRIVADO
OBSERVACIONES

Estado Modificado: 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS FINCA PELAGATOS - FRACCIÓN A

PARCELA 56.409 m2

CLASIFICACIÓN NO URBANIZABLE
CATEGORÍA COMÚN
CALIFICACIÓN ------ -
ALTURA 10,00 m
OCUPACIÓN 20%
SITUACIÓN Separación a linderos 10 m.
EDIFICABILIDAD ----- - -

USOS
Agrícola y los recogidos en las NN.SS. 
para suelos no urbanizables

NATURALEZA JURÍDICA PRIVADO
OBSERVACIONES

PARÁMETROS URBANÍSTICOS FINCA PELAGATOS-FRACCIÓN B

PARCELA 12.100 m2

CLASIFICACIÓN NO URBANIZABLE
CATEGORÍA ----- - -
CALIFICACIÓN SISTEMA GENERAL
ALTURA ----- - - - - -
OCUPACIÓN ------ - - -
SITUACIÓN ----- - - - -
EDIFICABILIDAD ----- - - - -

USOS
ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES

NATURALEZA JURÍDICA
PASARÁ A SER DOMINIO PÚBLICO 
ADSCRITO A SERVICIO PÚBLICO

OBSERVACIONES SE PROCEDERÁ A LA EXPROPIACIÓN

La actuación urbanística AEC-5 queda definida en los tér-
minos siguientes 

NOMBRE
ACTUACIÓN SOBRE ÁREA DE EQUIPA-

MIENTO COMUNITARIO (AEC-5)
CLASIFICACIÓN DE SUELO NO URBANIZABLE
FIGURA DE PLANEAMIENTO -----
SISTEMA DE ACTUACIÓN EXPROPIACIÓN
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

USOS
INSTALACIÓN DE ESTACIÓN DEPURA-
DORA

SUPERFICIE APROXIMADA 12.100 m2

CONDICIONES DE EDIFICA-
CIÓN

----

ÁMBITO DE PLANEAMIENTO ----

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, Jesús 
Lucrecio Fernández Delgado. 

 CORRECCIÓN de errores de la Delegación Provin-
cial de Sevilla, de las Normas Urbanísticas de la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias del municipio de 
Valencina de la Concepción (Sevilla), sobre la normativa 
de Protección Arqueológica, aprobada definitivamente 
por la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de 
25 de enero de 2007 (BOJA núm. 196, de 4.10.2007).

Habiéndose advertido errores materiales en la publica-
ción del contenido de las Normas Urbanísticas arriba mencio-
nadas, se procede a su subsanación y a dejar sin efecto las 
publicadas anteriormente:

ANEXO I

NORMATIVA DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

Artículo 1.
1. El objeto de la presente normativa es la regulación ad-

ministrativa de la protección del Patrimonio Arqueológico en 
el término municipal de Valencina de la Concepción (Sevilla) 
y su relación con el procedimiento de otorgamiento de licen-
cias urbanísticas, con el fin de garantizar la documentación y 
tutela del Patrimonio Arqueológico e Histórico, en el marco de 
las directrices que sobre esta materia están contenidas en la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, y la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 
Español.

2. Por lo tanto y a efectos de esta normativa, bajo esta 
categoría se incluyen aquellos ámbitos específicamente indica-
dos en los planos 4, 5, 7 y 9 de este documento que, por su 
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interés cultural, científico y/o patrimonial, exigen, de cara a su 
preservación, la limitación de usos y actividades que supon-
gan transformación, merma o destrucción de los valores que 
se pretenden proteger.

Artículo 2. Definición y obligatoriedad.
1. Forman parte del Patrimonio Arqueológico, según el ar-

tículo 40.1 de la Ley 16/85, del Patrimonio Histórico Español, 
los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, suscep-
tibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan 
sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, 
como en el subsuelo. Forman parte, así mismo, de este Patri-
monio los elementos geológicos y paleontológicos relaciona-
dos con la historia del hombre, sus orígenes y antecedentes.

2. Toda intervención arquitectónica o urbanística, sea en 
suelo público o privado, quedará obligada a la salvaguarda del 
Patrimonio Arqueológico existente. Los promotores de dichas 
actuaciones en todo momento garantizarán su protección y 
documentación.

Artículo 3. Yacimientos arqueológicos del término munici-
pal de Valencina de la Concepción.

1. La anterior definición se aplicará a cualquier sitio de 
interés arqueológico que en el futuro pueda documentarse en 
el término municipal de Valencina de la Concepción.

2. Los suelos que se califican como yacimientos arqueoló-
gicos en el término municipal, independientemente de su cali-
ficación y clasificación urbanística, están sometidos al régimen 
definido en la Zonificación en Áreas Homogéneas y Grados de 
Cautela Aplicables de esta Normativa de Protección, que tam-
bién se grafía en el plano número 8.

3. Se considerará automáticamente bajo este régimen 
de protección cualquier otro sitio de interés arqueológico que 
pueda diagnosticarse en el futuro, producto del hallazgo ca-
sual o como resultado de una actividad encaminada específi-
camente a la evaluación arqueológica de los suelos.

4. Según establecen los Títulos V de la Ley 16/1985, PHE, 
y VI de la Ley 1/1991, PHA, todo propietario de un terreno 
o inmueble donde se conozca o compruebe la existencia de 
bienes del Patrimonio Histórico, inmuebles o muebles, debe 
atender a la obligación de preservación de los mismos.

5. Quedan suspendidas todas las licencias municipales 
de parcelación, edificación y de cualquier otra actividad que 
pueda suponer erosión, agresión o menoscabo de su integri-
dad para los yacimientos arqueológicos.

Artículo 4. Hallazgos casuales.
1. Tendrán la consideración de hallazgos casuales los des-

cubrimientos de objetos y restos materiales que, poseyendo 
valores que son propios del Patrimonio Histórico, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier tipo de 
remoción de tierras, demoliciones u obras de cualquier índole, 
según establecen los artículos 41 de la Ley 16/1985, de PHE, 
y 50 de la Ley 1/1991, PHA. A efectos de su consideración 
jurídica se estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
16/1985, PHE.

2. En caso de que se produzca un hallazgo casual, el pro-
cedimiento a seguir por parte del descubridor y/o el Ayunta-
miento de Valencina de la Concepción será el establecido en 
el Título V, Patrimonio Arqueológico, Capítulo II, Protección del 
Patrimonio Arqueológico, artículos 79 y siguientes del Decre-
to 19/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Protec-
ción y Fomento del Patrimonio Histórico (BOJA número 43, de 
17 de marzo de 1995).

Artículo 5. Zonificación en Áreas Homogéneas y Grados 
de Cautela Aplicables.

1. Las zonas diferenciadas en el área urbana y periurbana 
de Valencina en atención a la homogeneidad de sus caracte-

rísticas arqueológicas son las que siguen a continuación y se 
grafían en el plano núm. 8.

Zona I. Necrópolis del yacimiento prehistórico.
Zona I-1. Sector principal.
Zona 1-2. Sector subsidiario. Yacimiento La Cuadra-Los 

Llanos.

Zona II. Área de ocupación habitacional y productiva del 
yacimiento prehistórico.

Zona II-1. (Urbano). Sector principal. Meseta central.
Zona II-2. (Urbano). Sector Subsidiario. Cabezos meridio-

nales.
Zona II-3. (Rústico). Sector subsidiario. Corona septentrional.

Zona III. Perímetro circundante a las zonas I, II y IV.
Zona III-1. Sector de los yacimientos de Torrijos.
Zona III-2. Entorno.

Zona IV. Cerro Catalán.

2. Las diferentes variables que caracterizan al patrimonio 
arqueológico municipal determinan los siguientes grados de pro-
tección ajustados a la pluralidad de situaciones reconocibles:

2.1. Grado I. Protección integral. Reserva arqueológica de 
subsuelo y preservación del paisaje asociado.

Aplicable en aquella zona de alto valor patrimonial, excep-
cionalidad de los restos estructurales y del paisaje asociado, 
así como fuerte potencialidad arqueológica. Se evitará cual-
quier afección al sustrato, excepto las derivadas de la propia 
investigación arqueológica, no permitiéndose ningún tipo de 
obra salvo aquellas encaminadas a la potenciación de los re-
cursos arqueológicos y medioambientales. En los edificios y 
construcciones existentes, previa intervención arqueológica, 
se podrán realizar obras de restauración y rehabilitación res-
petuosas con el marco paisajístico circundante y que en cual-
quier caso no supongan aumento ni en la superficie ni en el 
volumen de las edificaciones.

2.2. Grado II. Significación arqueológica superior.
Aplicable en aquellos espacios donde la concentración de 

información necesita una documentación arqueológica exhaus-
tiva. Con carácter previo a cualquier actuación que suponga 
afección al sustrato se requerirá una intervención arqueoló-
gica en extensión que, conforme al correspondiente Proyecto 
Arqueológico, permita la obtención de un amplio cuerpo infor-
mativo sobre la totalidad de la/s parcela/s a intervenir.

2.3. Grado III. Significación arqueológica media.
Se aplica en las parcelas donde se necesite la detección 

de episodios arqueológicos o la documentación del registro 
estratigráfico remanente en zonas de menor conservación es-
tratigráficas y/o dispersión de los yacimientos arqueológicos o 
áreas de ellos. Con carácter previo a cualquier actuación que 
suponga afección al sustrato se requerirá una intervención ar-
queológica que conforme al correspondiente Proyecto Arqueo-
lógico cubra dichos objetivos, documentándose en cualquier 
caso la totalidad de la superficie y profundidad objeto de re-
moción.

2.4. Grado IV. Significación arqueológica complementaria.
Cabe aplicarse en ámbitos con expectativas de hallazgos 

donde la posibilidad de aparición de restos es menor y/o el 
conocimiento que se tiene es fragmentario, para verificar el 
grado de conservación de la secuencia arqueológica o geomor-
fológico del lugar. Simultáneamente a los trabajos de remoción 
sin finalidad arqueológica se deberá acometer su supervisión 
y control directo por parte de técnico arqueólogo competente 
conforme al correspondiente Proyecto Arqueológico.
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3. La interrelación de la zonificación con la graduación 
anterior determina para el caso de los yacimientos del área ur-
bana y periurbana de Valencina la siguiente correspondencia: 

ZONA GRADO DE CAUTELA
Zona I-1 Grado I
Zona II-2 Grado III
Zona II-1 Grado II
Zona II-2 Grado III
Zona II-3 Grado II
Zona III-1 Grado III
Zona III-2 Grado IV
Zona IV Grado II

4. Para los yacimientos arqueológicos localizados más 
allá del área urbana y periurbana de Valencina, en la mitad 
septentrional del término y conforme al cuadro que sigue, se 
fija una cautela de Grado III, estableciéndose un ámbito de 
protección inicial de 200 metros de radio alrededor de las lo-
calizaciones puntuales que se recogen en plano núm. 9. En 
el caso de que se promueva alguna actuación con incidencia 
patrimonial se realizará la correspondiente actuación de verifi-
cación y delimitación arqueológica. 

YACIMIENTO GRADO DE CAUTELA
23.- El Gitano-La Señorita Grado III
24.- Cortijo de San Nicolás de Bari Grado III
25.- El Gitano I Grado III
26.- El Gitano II Grado III
27.- Cortijo de Villadiego Grado III
28.- Villadiego-Gibraltar Grado III
29.- Cañada de la Isla I-Villadiego Grado III
30.- Cañada de la Isla II-Vaciaforjas Grado III
31.- Cañada de la Isla III-San Nicolás Grado III
32.- Cañada de la Isla IV Grado III

Artículo 6. Tipos de actuaciones sometidas a licencia mu-
nicipal susceptibles de generar una intervención arqueológica.

En Suelo Urbano y Urbanizable.
1. Proyectos de urbanización.
2. Nueva edificación.
2.1. Reconstrucción.
2.2. Sustitución.
2.3. Nueva planta.
2.3.1. Con sótano
2.3.2. Sin sótano con sistema de cimentación lesivo para 

los depósitos arqueológicos.
2.4. Ampliación.
3. Rehabilitación y restauración.
-  En edificios catalogados o protegidos con o sin afección 
al subsuelo.

-  En edificios no protegidos con afección al subsuelo.
4. Obras menores.
Como la colocación de postes, construcción de pozos o 

fosas, reparación o construcción de elementos estructurales, 
construcción de piscinas y todas aquellas que supongan alte-
ración del subsuelo.

5. Demoliciones.
6. Actuaciones de espacios públicos que supongan una 

afección al subsuelo, incluidas aquellas a realizar en la vía pú-
blica, como la apertura de zanjas y arquetas.

En Suelo No Urbano:
En suelo privado y en espacios públicos aquellas actua-

ciones como la apertura de carreteras o caminos, obras de 
ampliación o acometida de infraestructuras en dichas vías, 

líneas férreas, canales y acequias, gasoductos y oleoductos, 
tendidos eléctricos, canteras, graveras, vertederos y todas 
aquellas que supongan una alteración del subsuelo.

Artículo 7. Yacimientos arqueológicos radicados en suelo 
urbanizable y suelo no urbanizable.

1. Con anterioridad al inicio de cualquier actividad que im-
plique movimientos de tierra en los suelos clasificados como 
No Urbanizables será necesario llevar a cabo una intervención 
arqueológica preventiva que determine la posible existencia 
de restos y/o elementos de índole arqueológica que pudieran 
verse afectados por las obras. Dicha intervención deberá ate-
nerse a lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueoló-
gicas (BOJA número 134, de 15 de julio de 2003).

2. En los suelos clasificados como Urbanizables, en cual-
quiera de sus modalidades, donde se haya constatado la exis-
tencia de restos y/o elementos arqueológicos, sólo se admitirá 
el uso como sistema de espacios libres, siempre y cuando no 
impliquen plantaciones o remociones de tierra. Cuando se 
trate de la implantación de un sistema general, se estará a 
lo dispuesto por la Consejería de Cultura a partir del análisis 
de los resultados de la actividad arqueológica que aquella de-
termine, conforme a la Zonificación y los Grados de Cautela 
Aplicables.

3. Las intervenciones arqueológicas citadas en los puntos 
anteriores deberán acogerse al régimen de autorizaciones pre-
visto en los artículos 11 y 13 de esta normativa.

Artículo 8. Régimen de usos de los yacimientos arqueoló-
gicos radicados en suelo urbanizable y no urbanizable.

1. Conforme a lo establecido en la zonificación y los gra-
dos de cautela aplicables los suelos de la Zona I.1. Sector prin-
cipal de la necrópolis del yacimiento prehistórico, clasificados 
como urbanizables y no urbanizables que contengan yacimien-
tos y/o elementos arqueológicos, se someten al siguiente régi-
men de usos:

1.1. Usos prohibidos.
-  En general, cualquier obra o actividad que pueda afectar 
las labores de protección, investigación y conservación 
de los yacimientos.

-  Explanaciones, aterrazamientos y, en general, movimien-
tos de tierra de cualquier naturaleza, excepto los direc-
tamente relacionados con la investigación científica del 
yacimiento arqueológico.

- Obras destinadas a la captación de agua.
-  Implantación de cultivos cuyo laboreo implique remocio-
nes del terreno.

-  Tala de árboles a efectos de transformación del uso del 
suelo.

-  Paso de maquinaria, agrícola o de cualquier otra tipología 
o uso, con especial prohibición sobre las de gran tone-
laje.

-  Extracciones de arena y áridos, explotaciones mi-
neras a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e 
infraestructuras vinculadas al desarrollo de estas activi-
dades.

-  Construcción o instalación de obras relacionadas con la 
explotación de recursos vivos, incluyendo las instalacio-
nes de primera transformación, invernaderos, establos, 
piscifactorías, infraestructuras vinculadas a la explota-
ción, etc.

-  Construcciones que guarden relación con la naturaleza 
de la finca.

- Construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.
- Construcciones y edificaciones públicas singulares.
-  Construcciones residenciales en cualquiera de sus su-
puestos o modalidades.

-  Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas.
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-  Construcciones de instalaciones de utilidad pública o in-
terés social que deban emplazarse en el medio rural.

-  Obras e instalaciones turísticas y/o recreativas, parque 
de atracciones y construcciones hosteleras.

-  Localización de vertederos de residuos de cualquier na-
turaleza.

-  Todo tipo de obras de infraestructura, así como anejas, 
sean temporales o no.

-  Instalación de soportes de publicidad u otros elementos 
análogos, excepto los de carácter institucional que pro-
porcionen información sobre el espacio objeto de protec-
ción y no supongan deterioro del paisaje.

-  El Ayuntamiento informará expresamente a los caza-
dores sobre la prohibición de establecer puestos, co-
bertizos o cualquier otra instalación relacionada con la 
actividad en las áreas delimitadas como yacimientos 
arqueológicos.

1.2. Usos permitidos.
-  Reparación de vallados siempre y cuando se desarrolle 
por el mismo trazado y se utilicen las mismas técnicas 
de sujeción.

-  Visitas, en el régimen establecido por la Ley para este 
tipo de bienes.

1.3. Usos sometidos a autorización administrativa.
-  Aquellas instalaciones que, contempladas en un pro-
yecto unitario, estén orientadas a mostrar o exponer las 
características del yacimiento, previa autorización e in-
forme del organismo competente.

-  Actividades orientadas a potenciar los valores del yaci-
miento arqueológico; es decir, actuaciones de investiga-
ción, conservación, protección, etc.

-  Adecuaciones de carácter ecológico, recreativo o de cual-
quier otra índole: Creación de parques, rutas turístico-
ecológicas, instalaciones deportivas en medio rural, etc.

-  Obras de acondicionamiento, mejora y reparación de ca-
minos y accesos consolidados.

- Tareas de restauración ambiental.

2. Los yacimientos arqueológicos del término municipal 
de Valencina no sujetos a la zonificación se someterán al ante-
rior régimen de usos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 
de esta normativa.

Artículo 9. Tipología de la intervención arqueológica.
A los efectos de la presente Normativa y según lo esta-

blecido en los artículos 2 y 3 del Reglamento de Actividades 
Arqueológicas, Decreto 168/2003, de 17 de junio, las activida-
des arqueológicas se clasifican conforme a las denominacio-
nes que siguen. Una misma actuación podrá englobar uno o 
varios tipos de intervención.

A) Excavación arqueológicas.
B) Prospección arqueológica.
C) Reproducción y estudio directo del arte rupestre.
D) Labores de consolidación, restauración y restitución 

arqueológicas.
E) Actuaciones arqueológicas de cerramiento, vallado y 

cubrición.
F) Estudio y, en su caso, documentación gráfica de ya-

cimientos arqueológicos, así como de materiales depositados 
en Museos.

Las excavaciones arqueológicas se clasifican a su vez en:

A) Excavaciones arqueológicas extensivas.
B) Sondeo arqueológico.
C) Control arqueológico de movimiento de tierra.
D) Análisis arqueológico de estructuras emergentes.

Artículo 10. Actividades arqueológicas en los yacimientos 
arqueológicos del término municipal de Valencina de la Con-
cepción.

1. Las actividades arqueológicas, cuyo desarrollo y meto-
dología se fundamentarán en lo establecido en la Zonificación 
y Grados de Cautela de esta modificación puntual, serán siem-
pre anteriores al otorgamiento de licencia de obras aunque el 
Ayuntamiento podrá expedir previamente certificado de con-
formidad de la obra proyectada con el planeamiento vigente.

2. En función de los resultados de la intervención arqueo-
lógica la Consejería de Cultura decidirá sobre la conveniencia 
de desarrollar en su integridad el proyecto urbanístico que ge-
neró la actuación, o bien sobre la necesidad de establecer las 
modificaciones que garanticen la correcta preservación de los 
restos arqueológicos documentados.

3. Tal y como establece el artículo 39 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, los proyectos 
urbanísticos que afecten a bienes catalogados, a efectos del 
reparto de cargas urbanísticas, tendrán en cuenta la necesi-
dad de conservar el patrimonio arqueológico en el momento 
de estimar aprovechamientos patrimonializables.

Artículo 11. Procedimiento.
1. Previamente a la tramitación de la Licencia Municipal 

de Obras, podrá solicitarse al Ayuntamiento una Información 
Urbanística de Carácter Arqueológico sobre la actuación 
proyectada. En la documentación a presentar como mínimo 
deberá constar la identificación de la/s parcela/s, el tipo de 
obra o actuación prevista, especificándose si se afectará al 
subsuelo, y en ese caso la profundidad máxima de las exca-
vaciones. La información urbanística de carácter arqueoló-
gico establecerá la cautela y la tipología de intervención que 
corresponda en función de la zonificación y las actuaciones 
que se proyecten. Su contenido se recogerá en el Proyecto de 
Intervención Arqueológica con el que se tramitará la Licencia 
Municipal de Intervención Arqueológica y de Autorización de la 
Administración Autonómica.

2. Una vez autorizada la intervención, será preceptiva la 
comunicación de inicio al Ayuntamiento con la suficiente ante-
lación para permitir su previsión y control. Igualmente termina-
dos los trabajos se comunicará la finalización de estos.

3. Al concluir los trabajos, el Arqueólogo Director de la 
intervención hará entrega por duplicado en papel y en formato 
digital de los archivos correspondientes al texto, planos e imá-
genes del correspondiente Informe Técnico.

Artículo 12. Intervención y gestión.
1. El Ayuntamiento, a través de la Oficina Arqueológica 

Municipal, informará sobre la solicitud de Licencia Arqueoló-
gica Municipal, determinando en su caso las condiciones y 
medidas que deban adoptarse o las deficiencias a subsanar. 
La obtención de la Licencia Municipal de Intervención Arqueo-
lógica posibilita, junto a la correspondiente autorización de la 
Consejería de Cultura, la realización de la Intervención Arqueo-
lógica.

2. Los trabajos de ejecución de la Intervención Arqueo-
lógica estarán sometidos a la inspección de la Consejería de 
Cultura contemplada en la normativa vigente, estando igual-
mente facultados los técnicos municipales para inspeccionar 
cualquier parcela.

3. Durante el transcurso de los trabajos o a su término y 
a la vista de los resultados, podrá requerirse la ampliación de 
la intervención, aumentando la superficie de actuación, la pro-
fundidad o elevando el grado de protección al inmediatamente 
superior. Igualmente, según los resultados, podrá reducirse o 
anularse la correspondiente cautela.

4. A la vista del Informe Técnico suscrito por el director de 
la intervención arqueológica se emitirá el preceptivo informe 
arqueológico municipal, que junto con la resolución de la Ad-
ministración Autonómica competente deberá ser contemplado 
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en el proyecto de obra o actuación prevista para la tramitación 
de la correspondiente Licencia Municipal. El Informe Arqueo-
lógico Municipal es el instrumento de gestión emitido por el 
Ayuntamiento tras la finalización de cualquier intervención ar-
queológica que certifica que se ha desarrollado conforme a la 
normativa municipal y establece las condiciones y medidas a 
adoptar en relación a la protección y conservación del patrimo-
nio arqueológico.

Artículo 13. Régimen de autorización en áreas con protec-
ción arqueológica.

1. En atención a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, los proyectos de excavaciones arqueológicas, 
cualquiera que sea su cuantía e independientemente de quién 
deba financiarlos y ejecutarlos, incluirán, en todo caso, un 
porcentaje de hasta un veinte por ciento destinado a la con-
servación y restauración de los yacimientos arqueológicos y 
los materiales procedentes de los mismos. Dicho porcentaje 
también podrá destinarse a la consolidación de los restos ar-
queológicos, a la restauración de materiales procedentes de la 
excavación y/o su conservación, incluyendo su clasificación, 
estudio, transporte, almacenaje, etc.

2. Las actividades arqueológicas que se realicen en cum-
plimiento del apartado anterior tendrán el carácter de preven-
tivas según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de 
Actividades Arqueológicas.

3. El procedimiento de autorización de una actividad ar-
queológica preventiva se atendrá a lo establecido en los artícu-
los 22, 23 y 24 del Reglamento de Actividades Arqueológicas y 
su ejecución a lo establecido en el Capítulo II, Desarrollo de la 
actividad arqueológica, del citado reglamento.

4. Las actividades arqueológicas que se realicen en los 
yacimientos del término municipal inscrito en el Catálogo Ge-
neral de Patrimonio Histórico Andaluz podrán tener carácter 
puntual o incluirse en un Proyecto General de Investigación. 
En ambos casos deberán atenerse a lo establecido en el Re-
glamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 14. Actuaciones arqueológicas municipales.
El Ayuntamiento podrá acometer actuaciones arqueológi-

cas bajo la dirección de técnico arqueólogo competente, con 
arreglo a las determinaciones que correspondan según la cau-
tela y la zona donde se localicen.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
1. Salvo que sea constitutivo de delito, en cuyo caso se 

estará a lo previsto en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal en su Título XVI, constituyen infrac-
ciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en las Leyes 
16/1985, PHE, y 1/1991, PHA.

2. Se considerará infracción administrativa, o en su caso 
penal, toda actuación o actividad que suponga la destrucción 
o expolio del patrimonio arqueológico según se estipula en el 
Título IX de la Ley 1/1991, PHA, y el Título XVI, Capítulo II, 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

3. En referencia a la integración del artículo 125 de las 
vigentes normas subsidiarias en la nueva redacción de la nor-
mativa arqueológica, expresar cómo los contenidos de índole 
proteccionista, la estructuración de cautelas, el procedimiento 
y los mecanismos de intervención superan ampliamente lo es-
tablecido en el citado art. 125, tal y como se puede comprobar 
en los artículos 7, 8, 10, 11 y 13 de la presente propuesta, por 
lo que el artículo 125, apartado 2, protección del patrimonio 
histórico artístico, debe anularse.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica relación de solici-
tantes de Ayudas de FPO, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, de Málaga, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1.3.a) de la Orden de 
14 de Julio de 2004, en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a la presente notificación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Curso Alumno
29/2003/J/118/29.7 Hesham Asan Said Hesham
29/2004/J/130/29.1 Paloma Hiles Amate
29/2004/J/145/29.90 Ramón Fernández Jiménez
29/2004/J/293/29.10 Silvia Alejandra Vega Marras
29/2004/J/342/29.10 Sensi Inocencia Heredia Maya
29/2004/J/366/29.1 Beatriz Lavela Pérez

Málaga, 21 de diciembre de 2007.- El Director, Juan Car-
los Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica relación de soli-
citantes de Ayudas FPO a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándole que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 1.ª planta, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de 
requerimiento de documentación para poder continuar con la 
tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les conceden un plazo 
de diez días hábiles para que aporten la documentación re-


